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VILLAR P ALASI

•

El Tribunal que ha de juzgar los exámenes estará consti
tuido:

Presidente: nustrisimo señor don Maxímiliano Santiago Prie
to, Ingenie~efe.

Vocales: Don Luis Aguilera Manso. Ingeniero de Camin'.)S,
y don Eugenio Zaragoza Pérez, Ayudante de Obras PÚblicas.

8ecreta:ria: Doña COncepción Sánch{'z Hernández. del Cuer~

po General Técnico.

Los exámenes tendrán lugar en esta Jefatura Provincial de
Carreteras (avenida de Italia, 20> el día veinte (20) de enero
de 1971, a las, diez (lO) horas del mismo.

Este anuncIo se hace en base a la resolución del ilustrísimo
señor Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas de 7 de
noviembre dél afio anterior

Lo que se hace- pübUco paJ."R conoc;m;enlo de los int.Pre
sados.

Zamora, 9 de diciembre de 1970.~El Ingenit'ro-Jefe, Pre$i
dente, Maximillano Santiago Prieto,-7.009-li:.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 12 de noviembr·!! de 1970 por la que
se nombra el Tribunal que ¡'ita de juzgar la oposi
ción a una plaza de Archivero-copista de la Orques
ta Nacf.onal.

Ilmo, Sr.: .Convocada oposición para proveer una plaza de
Archivero-coplsta de la Orquesta Nacional, por Orden ministerial
de 17 de junio del- corriente afio, y de acuerdo con lo precep
tuado en la base IV de la citada convocatoria

E.ste Ministerio ha resuelto nombrar pará juzgar dicha oposi
ción al siguiente Tribunal:

Presidente: Excelentísimo señor don Regino Sainz df' IR
Maza, Académico de Bellas Artes de San Fernando (Sección
de MúSica).

Vocales:

Don Rafael Frühbeck de Burgos, Director de la Orquesta
ta Nacional.

Don José de Andrés G6mez, S("~lTtario técnico de la Orqmst,l
Nadana!.

Don Luis Antón Sáenz. de la Maleta, Cat·edratico cel ConSL'r
vatorio de Müsica de Madrid y Cúnc~rtino de la Orque~tH
Nacional; y

Don Antonio Matilla Tasc6n Inspector general de ArchiV08
y Bibliotecas.

Suplentes:

Presidente: Excelentísimo sef'.or don José Muñoz MoIled¡;
Académico de Bellas Artes de Sap Fernando lSeccién de Mu,
sica).

Vocales:

Don José Maria Franco Oí!. Director de orquesta.
Don Jesús Fernandez Lorenzo, Profesor de la Orquesta Na

cional
Don Pedro Meroño Ruiz Catedrático· del Conservatorio dB

Mlisica: y
- Don Vicente Zalabert Roca, Subinspector general de Arcl1ivos

y Bibliotecas.

Lo digo' a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 12 de noviembre de 1970.-P. D., el Director general

de Bellas Artes, Florentino Pérez Embid.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 16 de noviembre de 1970 por la que se
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso
oposición para la provzsión de la plaza de Profesor
agregado de ({Enfermedades Infecciosas (con EpiZoo
ttología 11 Zoonosis)) de la Facultad de Veterinaria
de León de la Universidad de Oviedo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en la Oi'denes de
est€ Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,
. Este Ministerio' ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
JL;zgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 21 de
enero de 1970 (<<Boletln Oficial del Estado» del 14 de febrero)
para la provisi6n, en propiedad, de la plaza de Profesor agrega-

do de «Enfermedades Infecciosas (con Epizootiologia y Zoono-
5is)>> de la Facultad de Veterinaria de León. de la Universidad
de Ovedo, que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentlsimo señor don Rafa'.::l Vara López.
Vocales: Don Carlos Sánchez Botija, don Miguel Cordero del

Campillo, don Santos Ovejero del Agua y don Pedro Carda
Aparici, Catedráticos de la Universidad de Madrid el primero
y cuarto, y de Oviedo (León) el segundo y tercero.

Presid:mte suplente: Excelentísimo señor don Hip6l1to Durán
Sacristé,n.

Vocales supkntes: Don Gabriel Colomo de la Villa, don
Angel Sanchez Franco, don Julio Morros Sardá y don Eduardo
Gallego Garcta, Catedláticos de la 'Lniversidad de Zaragoza el
segundo, de Oviedo (León) el tercero, de Madrid el cuarto' y en
situaci6n de jubilado el primero.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el or
den que sf.'fiala el número primero de la Orden de 30 de mayo
d'" 1966

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid. 18 de noviembre de 1970.

Ilmo. Sr Director general de Enseñanza Superior e Investí
gacir'm.

ORDEN de 25 de noviembre de 1970 por la que se
anuncia a o!JOsició1l la cátedra de «Derecho In
ternacional PubZteo y Privado» de la Facultad de
Derecho de la Uníversuw,d de Oviedo.

I1>no. Sr: Vacante la cátedra de «Derecho Internacional PÚ
blico y Privado» de la Facult.:<.ti de Derecho de la Universidad
de Oviedo y de acuerdo con los preceptos contenidos en el De
creto 1411/1963, de 27 de junio, por el que se apnleba el Re
glamento general para ingreso en la Administración Pública, y
Q propuesta del Rectorado.

Este Minlst,erio. previo informe de la Comisión Superior. de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada cátedra para su
provisión al turno de oposición.

Los a..:.--pirantes pElra se. admitidos a la misma deberán reunir
los requisitos que se exigen e-n las normas de convocatoria pu
blicados en la Orden de 15 de marzo del año 1969 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 261. por la que se convoca a oposición
la C<.1.te<lra de «Filología Románíea:» de le. Facultad de Filosofía
y Letras: de la Universidad de La Laguna. debiendo dirigir la
."olícitud y documentación complementaria, en la forma que fe
eXprf"SR en dichas normas, a la Dirección General de En~
ñanza Superior e Investig"acl6n dentro del plazo de treinta dlas
hábiles, a contar del sig'uiente al de la publicación de esta
Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guard,-~ a V. 1. muchos aiws.
Madrid, Z5 d~ noviembr~ de 1970.

VILLAH PALASI

T'»'" Sr P' ·f';.1,¡]' 2':'~h.ra¡ de Enscii.an/0. Superior e Investiga
CI(·n.

ORDEN de 28 de noriemb'·e de 1970 por la que se
ll"ml-ra la ('Omisir\n Especwl. titulares y suplentes,
d'.'L C01U'ursn de traslado convocado por Orden de
20 de mayo de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 30) para cubrir la rátrdlra de: «Francés» de las
Escllela~ d~ Comercio de Madrid y Barcelona.

Ilmo. Sr : De codormidad con lo dispuesto en el artículQ 5,°
d;,> la Ley de 24 de abril de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado»
ckJ 25).

Este Ministerio lB resuelto nembrar la Comisión Especial que
ha de juzgar los méritos y proponer a los concursantes que eo
rresnonrlan ,Jfira cubrir la cát€'.Wa {fe «Francés» de las Eseuelas
de C"mercio de Madrid y Barcelona, Quedand.o constituida de
la síguiente forma:

FRANCÉS

Comisión tilular

Prt~.sicl('nte: Don Maunel Alvarez L6p€z, Catedrático de la
Univ':l'Sldüd Autónoma de Madrid.

Primer Vocüi: JtJl1 Emilio Ca5ares Heaero C(ltedrático de
la E..c,cueia dE' Cumercio de Valladolid.

Segundo Vocal: Dofla María PUar Vú.zquez Cuesta, Catedrá
tico de la Escueia de Comercio de Madrid.

Tercer Vocal: DOn José Ramón Recio Amémga, Catedrático
de la EsC'uela de Comercio de Bilbao

Cuarto Vocal: Don Manuel Criado de Val, Investig{l.dor cien
tífico del C. S. 1. C.
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Comisión suplente

Presidente: Don Esteban. Puja18 Fontrodona, Catedrático de
la Universidad de Madrid.

Primer Vocal: Don José Ramón Recio Arnézaga, Catedrático
de la Escuela de COIIlffcio de Bilbao. , .

S~gundo Vocal: Don Camilo LIO\-era Mtt"dem, Catedratlco de
la Escuela de Comercio de Barcelona.

Tercer Vocal: Don Luis Curiel Curial, Catedrático de la Es·
cuela de Oomercio de Vigo.

Cuarto Vocal: Don José. Simón Díaz, catedrático de Insti-
tutos Nacloooles de En.seafinza Media.

4J digo a V; l. para su conoc~meinto y clent8.s efectos.
Dios guarde a V. l. mucho.$' anos.
Madrid 28 de noviembre de 1970.-P. n.. el Director general

de Ensefiánza Media y Profesional, Angeles Galino.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y ProfesionaL

ORDEN de 3D de noviembre de 1970 por la que se
anuncia a concuTso-oposición la plaza de Proje!';oT
agregado de «Microbiología e Inmunología (con Vi
rología, Bacteriología 11 Mtcologw)>> de la Facultad
de Veterinaria de la Unit'ersidad de Zaragoza.

Dma. Sr.: Vacante en la; Facultad de Veterinaria de la Uni
versidad de Zaragoza la plaza de Profesw agregado de «Micro
bIo1ogia e Inmunología (con Virologia, Bacteriología y Mico..
logia)>>.

Este M1n1sterio. de conformidad con la propuesta del Deca
nato .'Y Rectorado respectivos y previo informe de la Comisión
SUper10r de personal. ha resuelto anunciar la mencionada plaza,
para su prOV1sión,a concurso-oposición. en turno líble.

Los aspirantes, para ser admItidos al miSmo, deberún reunir
los' requisitos qUé se exigen en las normas de convocatoría que
se publiquen por la Dirección General de Enseflanza superior e
Investigación, rigiéndose el concurso-oposición por lOS preceptos
legales que en las mismas se- señalan.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dioo guarde a V. l. muchos añOs.
Madrid. 30 de noViembre dé 1976.

VILLAR PALASI

Dmo. Sr Direcrorgeneral de Enseñanza superiOl' e Investiga
ción.

~NUNC:EO

En cumplimiento de lo diSpuesto por orden de esta fecha,
por la que se convoca, para su provisión, a rol1Clll'so-oposición,
en turno libre, la. plaza de Profesor agregado de ((Microbíología
e Imnunologia (con VtrolOlña. Bacteriologia y Micolugia)>> de la
Facultad de Veterinaria de la Universidad de Zaragoza,

Esta Dirección General hace públicas las normRS por las qUe
se habrá de regir el mencIonado concurso-oposición y que son
1a.sB1guientes :

1. Normas generales

1.· El eoncUl"SO-Oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1H65, _de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades universitarias y su profeso
rado. Regl1f.mento General para Ingreso en la Administración
Pú:blica, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley
45/1968, de 2'1 de julIo, y Orden ministerial de 30 de mayo de
1966, sobre constitución de los Xribunales en los concU1"ws-OpO
siclones a 188 plazas de Profesores. agregados, y Decreto de la
Presidencla del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero. por el que
se aprueba la Ley articuIRda de Funcionarios Civiles del Es
tado.

11. Requuitos

2.· Para. ser admitido ai eoncurso-oposición se requieren las
COndiciones sigtüente6:

Al ser espatlol.
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
C) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del serv1c1o del Estado· o de la Admirú.."tración Local ni
haJ.1arse 1nhabU1tado para el servicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercic.iOB y cumplido todos los re
qUisitos necesarios para la obtención del título de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.
. E) No Jl.8decer enfennedad infecto-oontagiosa ni defecto tí·

Sloo o psiqUICO qUe inhab1Hte para el serVicio.
F) Carecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en 108 aspirantes cualquiera de las circuns

tancIas siguientes:
a) Haber desempeíiado función docente o inve.<;tigadora ef€c

tiv& durante tres curS08 completos. como minimo, en cualquiera
de las Instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investign.ción o
profesionales de la mIsma o del Consejo Superior de Investigar
ciones Científicas, acreditada mediante certifícacién expC\d1da
por los R-ectores correspmldientes o la Secretaria Genera! ~l

Consejo Superior de Investigadones Cientificas, respectiva..
mente.

b') centros de Enseñanza Superior del Sacramonte, El Es
cm·ial o Deusto, mediante certificación expedida por los Recta
res o Dinx:tores de los m:smos,

c') Centros de Estudios Universitarios, median~ certifica
ción expedida por la secretaria General de la Universidad de
Madrid, visada por el RectoradQ de la misma

d') Institutos de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el Din::ctor del mismo, en la que se hará constar,
además la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente d&
Bolonia (ltalia), que se acreditará mediante la certificaci0n del
Hector del mismo, en la que constará, además, la condición de
becario del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear, qUe se justificará mediante
certíficación expedida por el Presidente de la misma. en 'la
que se hará constar, además, la condición de colaborador o in
vestigador del interesado.

g') Universidades de la Iglesia. legalmente reconocidRs con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abrí! de 1962, que
se acreditará mediante certificación del Rectorado correspon-
diente. .

h') Escuelas Técnicf'.s Superiores. que se justificará médian·
te certificación del Director de la mIsma.

i') In~tituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me
diante N,rtifkacíón expedida por la Secretaria General de la
Univer¡;¡jd~Hl de Madrid. COIlo..cl visto bueno del Rectorado_

j') Centros Universitarios o de Enseñanza Técnira Superior
del Extranjero, de carácter oficial, me(~iante certificación ex
pedida par los R€etúres o Director€s de los recpectivDS Centros.
debidamente legaliz'ada,

!JI Ser CatedráHco de C~nt.l'OS docentes de Grado Medio
CCl1 tres a:"ios completos de ejercicio en la cátedra.

H) Hab8r cumplido o estar exentas del s~rvicio SOcial. si
Se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplldo antes de transcurrir los trEinta días de plazo para
preSf;ntar los documentos, una vez teTnüilada la oposición, con·
forme lo determina el. artlculo 4." del Decreto 1411/1958, de
17 ele junio.

Ill. SolicítudcB

3." Quienes deseen tomar parte en les concursos-oposiciones
dirigir ;".11 la solicitud a esta Direcdón GEn'2fal de EnS'2i\anza
8ulw1'ior e Investigación, dentro del plazo d{l treinta dias hábi·
les, a partir del siguiente al de la publicación de la convocato
ria en el «Boletín Oficial del Estad{})}, haciendo constar el do
mif'ilio del aspirnnte y número del documento nacionAl de iden
tidad y que reúnen las condiciones exigidas, que se esp~cífica.n

anteriormente, debiendo relacionar todas las que le af'Octen.
que se referirán a la Iecha de expiración del plazo señalado
para la pn:!sentación de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen. en
su C2S0, a jurar fv.:atf'.mknt") a los Princi1)ios Fundamentales cel
Movimi~nto Nacional .Y demás Leyes Fundamentales del Hemo.

4," La presentación de instancia debcra hacerse en este
Departamento o por cualquiera de los conductos que señala el
articulo 66 de la Ley de Procerlim1ento Administrativo, en cuyo
cas'O se entenderá qUe han t€ni<lo entrAda en el Registro ae
nera.l del mü'mo, en la fecha en que fU,:::ron entrcrradas en los
Centros a que se refiere dicho articulo

Los solicitantes deberán satisfacer 100 p€setas en metálico
por del'cch05 de fürmación de expediente y 500 pes.¿ta~, también
en metúlieo, por derechos de examen. La cantidad de 600 pese
ta,s a Que ascienden los anteriores derechos podra ser almnada
directnm2nte en la Habilitación del De11tut::¡mento o mEdiante
giro, de acuerdo con 10 que se establece en el artículo 66 de la
Ley de. Procedimiento Administrativo. uniéndose a la instancia
el res~uardo corre-spondiente, en el que habrá de e~pecifk,arse

necesariamente la denominación de la plaza de Pwfesor agre
gado a la Que el aspirant& concurre.

Los aspirantes deberán acompafiar a sus instancias certifi
cación acreditativa de la función docente o investigadora yel
escrito de presentación por un catedrático de Universidad o
de Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cualida- •
des y labor r~'!aliz?das por el aspirante, debidamente informado
por la Junta de Facultad o de profesores de la Escuela res
r(:{'t.iva, cuando se trate de persona afecta al centro o auna
Universidad extranjera y por el Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, si se trattr de personas que hayan realiza
do labor inv€stigadora, bí-en en el propio Consejo o en centros
de investigfl-ción nacionales o extranjer05.

5.a Expirado el plazo de presentación de jnstancias y prev,1oJ p

los reque"imientos (1ne procedan a los interesados cuyas ins
tan::ias ad~J!ecie.':Nm de algún defecto para que, en un plazo de
diez días, subsBnen éste o acompañen los documentos precep
tivos, por la Dire~c1ón General se aprobnrá la lísta proviS;onal
de B.Sl);rH'r',tes admib"o.'3 y excluidOB, que .se publicará ene!
«Bf"1:"tín Oficial del E~t8do».

Los interesados podrán interponer la reclamación prev1sta
en el articulo 121 de la Ley de procedimiento Administrativo.


